
   
 

 

 

 
 

20 de junio de 2018 
REF.: Caso Nº 12.984 

Raúl Rolando Romero Feris 
Argentina  

 
 
Señor Secretario: 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en nombre de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, con el objeto de presentar ante la Honorable Corte Interamericana de Derechos Humanos el 
Caso Nº 12.984 – Raúl Rolando Romero Feris respecto de la República de Argentina (en adelante “el 
Estado”, “el Estado argentino” o “Argentina”), relacionado con la detención ilegal y arbitraria en contra 
de Raúl Rolando Romero Feris en 1999, así como por las vulneraciones al debido proceso en las causas 
penales seguidas en su contra por los delitos, entre otros, de administración fraudulenta y 
enriquecimiento ilícito.  La Comisión consideró que el señor Romero Feris estuvo privado de libertad 
cinco meses adicionales al tiempo de prórroga de su detención preventiva.  En consecuencia, la duración 
de la detención preventiva del señor Romero Feris no respetó los términos establecidos en legislación 
aplicable.  Asimismo, la CIDH consideró que el mantenimiento y prórroga de la detención preventiva del 
señor Romero Feris fue arbitrario y violatorio del principio de presunción de inocencia.  Además, al 
basarse en fundamentos incompatibles con la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la 
decisión de 1 de agosto de 2001 mediante la cual se resolvió el pedido de libertad del señor Romero 
Feris no constituyó un recurso efectivo para cuestionar la privación de libertad. Por otro lado, la 
Comisión concluyó que a lo largo de las causas penales seguidas contra el señor Romero Feris, su 
defensa presentó en múltiples oportunidades y a través de diferentes recursos una serie de 
cuestionamientos vinculados con el derecho a ser juzgado por autoridad competente, independiente e 
imparcial. A pesar de ello, los recursos fueron rechazados mediante motivaciones en las cuales o bien se 
efectuaron invocaciones genéricas de la ley, o bien se planteó que la cuestión no era materia de análisis 
a través de la vía respectiva.  En consecuencia, la CIDH concluyó que el Estado de Argentina violó los 
derechos a las garantías judiciales y protección judicial.   

El Estado argentino ratificó la Convención Americana sobre Derechos Humanos y aceptó la 
competencia contenciosa de la Corte Interamericana el 5 de septiembre de 1984.  

La CIDH ha designado al Comisionado Luis Ernesto Vargas Silva y al Secretario Ejecutivo Paulo 
Abrão, como sus Delegados.  Asimismo, Silvia Serrano Guzmán y Erick Acuña Pereda, abogada y abogado 
de la Secretaría Ejecutiva, actuarán como asesora y asesor legales. 
 
 
 
Señor 
Pablo Saavedra Alessandri 
Secretario 
Corte Interamericana de Derechos Humanos 
Apartado 6906-1000, San José, Costa Rica 
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De conformidad con el artículo 35 del Reglamento de la Corte Interamericana, la Comisión 

adjunta copia del Informe de Fondo Nº 73/17 elaborado en observancia del artículo 50 de la 
Convención, así como copia de la totalidad del expediente ante la Comisión Interamericana (Apéndice I) 
y los anexos utilizados en la elaboración del Informe Nº 73/17 (Anexos).  
 
 Dicho Informe de Fondo fue notificado al Estado el 20 de junio de 2017, otorgándole dos meses 
para informar sobre el cumplimiento de las recomendaciones.  La Comisión Interamericana otorgó tres 
prórrogas de tres meses cada una al Estado argentino, a fin de que informara sobre el cumplimiento de 
las recomendaciones.  El Estado solicitó una cuarta prórroga sin aportar información concreta sobre 
avances en dicho cumplimiento.  

 
En virtud de lo anterior, la Comisión Interamericana decidió denegar la cuarta solicitud de 

prórroga y someter a la jurisdicción de la Corte Interamericana la totalidad de los hechos y violaciones 
de derechos humanos descritos en el Informe de Fondo Nº 73/17, ante la necesidad de obtención de 
justicia para las víctimas en el caso particular.  
 

En ese sentido, la Comisión solicita a la Corte que concluya y declare que el Estado de Argentina 
es responsable por la violación de los derechos a libertad personal, garantías judiciales y protección 
judicial, establecidos en los artículos 7.1, 7.2, 7.3, 7.5, 7.6, 8.1, 8.2 y 25.1 de la Convención Americana, 
en relación con las obligaciones establecidas en el artículo 1.1 del mismo instrumento, en perjuicio de 
Raúl Rolando Romero Feris. 
 

La Comisión solicita a la Corte Interamericana que establezca las siguientes medidas de 
reparación: 
 

1. Reparar integralmente las violaciones de derechos humanos declaradas en el presente 
informe en contra del señor Raúl Rolando Romero Feris, tanto en el aspecto material como inmaterial, 
incluyendo una justa compensación.  

 
2. Adoptar las medidas necesarias para asegurar la no repetición de las violaciones declaradas 

en el presente informe.  En particular, el Estado deberá adoptar las medidas administrativas o de otra 
índole para asegurar el estricto cumplimiento de los plazos máximos legales de la detención preventiva, 
así como la motivación adecuada de la procedencia de la misma por parte de los operadores judiciales, a 
la luz de los estándares desarrollados en el presente informe.  
 

3. Además, el Estado deberá asegurar que existan mecanismos idóneos y efectivos para que 
las personas sometidas a proceso penal puedan impugnar, de manera sencilla y rápida, la competencia, 
independencia e imparcialidad de las autoridades judiciales 
 
  Además de la necesidad de obtención de justicia, la Comisión destaca que el presente caso 
permitirá a la Corte continuar aplicando su jurisprudencia en materia de detención preventiva y debido 
proceso penal.  Específicamente, el caso plantea a la Honorable Corte la cuestión de las características 
que debe tener un recurso judicial para impugnar posibles violaciones al derecho a contar con juez 
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competente, independiente e imparcial, particularmente en un contexto de intervención federal que 
podría en riesgo dichas garantías.  
  

 
 
La Comisión pone en conocimiento de la Corte la siguiente información de quien actuó como 

peticionario a lo largo del trámite del caso:  
 

Luis Alberto Feris 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

 
Aprovecho la oportunidad para saludar a usted muy atentamente, 

 
 
 
            Firmado en el original 

 Paulo Abrão  
                       Secretario Ejecutivo  
 
 


